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PAUTE OFICIAL

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

H S. M. la Reina Gobernadora 
g(Q. D. G.) Regente del Reino, 

gy Augusta Real Familia, con- 
ptinuan sin novedad en suirnpoi- 
Stante salud.
g —---------------------------
I GÜBEñiü CiViL

CIRCULAR.

É El limo. Sr. Director del Tesoro 
JPúblico y Ordenador general de Pa- 
ggos del Estado, en circular fecha 30 
áde Abril último,, me dicen lo que

A los señores Delegados de Hacien- 
Bda en las provincias, digo con esta 
Bfecha lo siguiente:
E «Habiendo remitido el Juzgado de 
BLinares, para su ensayo en la Casa 
gde Moneda 526 piezas de dos pesetas 
B falsas, por cuyo hecho se sigue causa 
^criminal en el mismo, y presentán- 
gdose, además, para su cambio en di- 
geho establecimiento, una moneda de 
Bigual clase, y al parecer de análoga 

procedencia, lo cual hace presumir 
Sque la indicada falsificación haya po- 
Sdido verificarse en grande escala; 
gesta Dirección general acordó pedir 
^informe respecto á dicho asunto al
BSuperintendente de la Casa de Mo- 1 Pernos y demás agentes, que no po- 
Ineda, el que ha trasmitido el die- ! seaD dicho^cortHdor.verifiqaenjlaiuu- 

, e z-, 1 , , 1 , tilización en cualquiera otra forma
g tamen del Grabador general de la epeaz, con devolución de la moneda 
gmisma que dice así:—«Departamen- ’ al presentador .«^Sírvase V. S. acusar

»to del Grabado.=Ilmo. Sr.:—En 
«cumplimiento de la orden de la Di- 
«rección general del Tesoro público, 
«de4 del corriente, que V. I. se ha 
«servido trasladarme en 8 del actual 
«referente á que proceda á la com- 
«probación y examen do la moneda 
«de 2 pesetas, reinado de Don Alfonso 
«XII, año de 1882, presentada al 
«cambio en la Tesorería de esta Casa 
«de Moneda de su digno cargo, re- 
«sulta que dicha moneda como asi- 
«mismo las remitidas por el Juzgado 
»de Linares han sido acuñadas en los 
«mismos cuños ó troqueles, por dis- 
«tinguirse en los planos de la mone- 
»da ó sea el del anverso el reverso y 
«viceversa, en el del reverso el an- 
« verso; dichos cuños han sido hechos 
«con moneda legítima, ó sea estam- 
» pando monedas legítimas en acero 
«candente, resultando la moneda he- 
«chapor este procedimiento con todas 
«las dimensiones exteriores de su 
«grabado, mayores que las de las le- 
«gítimas; además dichas monedas se 
«distinguen en el canto ó sea en las 
«astrias de ia birola, por ser ma.s se- 
«paradasy planas que en las legíti- 
«mas, siendo en estas má^ unidas y 
«redondas. Por lo tanto, resultan ser 
«todas la.s mencionadas monedas fal- 
«sas eii su grabado. =Es cuanto he 
«creído conveniente informar á V. I. 
«en la parte que á mi concierne.»  ̂
Y á fin de evitar la circulación de 
monedas de dicha clase, lo traslado 
á V. S, para su conocimiento, el del 
Tesorero de Hacienda de esa provincia 
y demás funcionarios y agentes de 
la Administración en la misma, que 
recaudan fondos públicos, á cuyo 
efecto le remito adj'untos 14 ejem
plares de la presente Circular; en
cargando á V. S. disponga que, por 
las Tesorerías, se inutilicen las mo
nedas ilegítimas que se les presen
ten, á presencia de los interesados, 
cortándolas en tres pedazos, que de
volverán álos mismos, con el corta
dor de mano remitido por este Centro
directivo en Octubre de 1878, y pre- 

i venga á los Administradores subal-

recibo .de la presente y ejemplares 
que la acompañan.»

j Lo que tengo el honor de trans
cribir a V. S. para su conocimiento, 
rogándole en pró de los intereses del 
Estado, que de conformidad con lo 
prevenido en la Real orden é Instruc
ción de 14 de Diciembre de 1869, se 
sirva procurar por cuantos medios i 
están al alcance de su autoridad, se ¡ 
persiga la expresada falsificación, si ; 
se presentase en la provincia de su 
mando; esperando tendrá á bien acu
sarme recibo de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
— Madrid 30 de Abril de 1886,— 
Olegario Andrade.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.
Loque se publica por medio de 

este periódido oficiaJ, á fin de que 
llegando á conocimiento de los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procu
ren por cuantos medios estén á su 
alcance, se persiga la expresada fal
sificación, capturando á los infrac
tores de la ley, y poniendo tí mi dis
posición, si se presentase alguno en 
esta provincia juntamente con las 
monedas que en su poder se les en
contrare, a lo.s efectos prevenidos en 
la citada circular.

Logroño 7 de Mayo de 1886.

El Gobernador,
Arias Me ^iiraaad a

(Núm. 646.)

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
(ie 

í,j©g’rOÍ84>.

Relación de las acciones correspon
dientes ti la tercera serie de las 
emitidas para ia construcción del 
Pantano de la Gragera, que la 
suerte ha señalado para la amorti
zación, en el sorteo público cele 

brado ante el Excmo. Aynntamien-I 
to en el dia dos del presente mes. £

ACCIONISTAS Á QUE PERTENECEN.|

I 
149^ 
168 
170

128 p.-Juan Farias y Camargo, 182
107 
165 
193

95!Herederos de D. Pedro Trinidad^ 
59/

100
'7Q

Moreno.

20fD. Juan Manuel Faria.s v Her-. 
31/ ce.
29

Logroño 3 de Mayo de 1886.—El 
Presidente, José Rodriguez Pateriia.j 
~E1 Secretario, Anselmo Torralbo. ¡

EXTRACTO que forma el Secretario® 
que suscribe Me los acuerdos cele-B 

’A brados por el Excmo. Ayuntamieu-B 
to en el raes de Marzo último. B

Sesión del dia 6.

Presidencia del Sr. l.er Tenientes 
Alcalde D. Francisco Diez. , g 

Se acordó pedir’al Sr. Arquitecto® 
Municipal D. Luis Barron uiia copiaæ 
certificada del acta relativa á la re^S 
cepción provisional de las obras delB 
Templo de Sta. Maria de la Redonda.g

Acto continuo se resolvió entregarj 
A Düíia Cirila Frailía quince dias del3
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haber que disfrutaba su difunto es
poso D. Simeón Bañares, Cabo que 
fué de la limpieza pública, por los 
servicios extraordinarios que prestó 
en esta Capital durante la invasión 
del Cólera en el año último.

Asimismo se acordó emita dicta • 
men la Comisión de policía rural, 
acerca de la autorización que tiene 
solicitada D. Lucas Rodrig*añez para 
ejecutar la obra de defensa de una 
heredad enclavada en el término de 
las Fontanillas, y lindante con el rio 
de la Caba.

Se autorizó á D. Félix Gran y Cle
mente, para reconstruir la casa nú- 
mer.) 3 del Muro del 7 y 24 de la ca
lle de los Hierros.

Se concedió á Don Toribio Ferrer 
una pensión de 26 reales pur término 
de diez meses para que pueda aten
der á la lactancia de un niño.

Se aprobó la distribución de fondos 
existentes en,fin de Febrero último, 
la cual asciende á 19.645 pesetas 66 
céntimos.

Acto continuo se autorizó á Don 
Manuel Berriatua para ensanchar la 
lachada de la casa que posee en la ca
lle del General Espartero.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una certificación del análisis prac
ticado por el Farmacéutico titular 
1). Remigio Sanchez, en dos botellas 
de vino y una de aguardiente,

Vista una instancia de D. Vicente 
Toledo y Mateo en que pide certifica
ción expresiva del estado de las Ca
jas municipales del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en .31 de Ao’os- 
to de 1873 y 11 de Setiembre del mis
mo ano , se acordo oir el informe 
de la Comisión de presupuestos y 
cuentas.

La Corporación quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, participando 
haber aprobado el presupuesto adi
cional al del ejercicio de 1885 á 1886, 
ae Conformidad con las atribuciones 
que le concede el art. 155 de la Ley 
municipal vigente.

Se autorizó a D. Canuto Rodríguez 
para revocar y pintar la fachada de 
la casa núm. 11 de la calle de la Im
prenta.

Acto continuo, se acordó remitir al 
señor Gobernador civil de la provin
cia dos ternas, a fin de completar el 
numero de individuos de que debe 
componerse la Junta de Cárceles de 
este distrito judicial.

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas a distintos servi
cios municipales.

Sesión extraordinaria del dia 11,

Presidencia del Sr. D, José Rodri
guez Paterna.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Enterado el Ayuntamiento de la 
resolución dictada al declararla nu
lidad de la subasta de consumos que 
se adjudicó en Junio del año anterior 
á los únicos licitadores D. Bernabé 
Monforte y D. Santiago Viguera, 
acordó proveer á lo necesario para

que al incautarse de la recaudación 
del impuesto no se resienta el servi
cio y se perjudiquen los intereses de 
la Municipalidad.

Acto continuo fueron nombrados 
por la Corporación los empleados ne
cesarios para el servicio de consu
mos,, ordenando á la Secretaría pro
ceda á entregarles las credenciales 
respectivas.

Sesión del día 13.

Presidencia del Sr. D. José Rodrí
guez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
Acto continuo, se acordó dar las 

gracias al Sr. D. Lucas Pisón por la 
deferencia guardada al Municipio, 
al remitir 15 ejemplares de un libro 
escrito por su hijo D. Emilio titulado 
sLigeros apuntes sobre la importan
cia de la veterinaria, bajo el punto 
de vista de la salud pública. ?

Se desestimó una instancia de Don 
Juan García Solano, D. José María 
Izquierdo, D. Gregorio Vidal, D. Ce
ledonio Ruiz y D. Fermín Torres, so
licitando se les gratifique por servi
cios prestados durante la epidemia 
del cólera morbo-asiático.

Se admitió la vecindad solicitada 
por D. Gabino Fernández y Manzano 
Comandante retirado del arma de 
Caballería.

Vista una comunicación delSr. Go
bernador civil de la provincia, en 
que transcribe un acuerdo de la Co
misión provincial desestimando la 
instancia en que el Ayuntamiento 
pedía autorización para incluir en 
sus ordenanzas un artículo encami
nado á que por la autoridad local, y 
sin intervención del Sr, Jaez Muni
cipal, puedan hacerse efectivas las 
multas, y en su defecto la pena de 
subsidiaria de arresto por las infrac
ciones que se cometan en las men
cionadas ordenanzas, se acordó inter
poner recurso de alzada en el tiempo 
y forma que determinan las disposi
ciones superiores.

Leído el art. 62 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878, el Ayuntamiento 
designó la Ca a Consistorial para 
Colegio donde concurran á votar to- 
do.s los electores ue esta Sección en 
las próximas elecciones para Diputa
dos Cortes.

Se desestimó una instancia de los 
guardas de campo de esta jurisdic
ción en que solicitan aumento de 
sueldo.

Acto continuo fueron nombrados 
D. Angel Iradier Fiel de Puertas, ce
lador de día D. Miguel García y Don 
Femando Velasco auxiliar del recau
dador D. Cirino Navarro.

Vista una comunicación del Señor 
Gobernador civil de la provincia, en 
que autoriza al Ayuntamiento para 
reformar el presupuesto del año eco
nómico de 1886 á 1887, en sus ingre
sos y gastos, con arreglo á los nue
vos tipos que en uno y otro sentido 
ha de arrojar la administración del 
impuesto de consumos, se dispuso 
cumplir en todas sus partes y con la 
niayor urgencia posible las prescrip
ciones que en la misma se contienen,

Acto continuo se autorizó á„ la Co

misión permanente de consumos para 
adquiiii goiias uniformes con desti
no á los empleados del ramo, para 
arreglar convenientemente las case
tas donde se lia de practicar el servi
cio y comprar los útiles indispensa
bles para el mejor orden de la recau
dación de ios impuestos indirectos.

Se acüi dó que la Comisión perma
nente respectiva se encargue de or- 
ganizai la música para el día de Vier
nes Santo en que tendrá lugar la pre
cesión del Santo Entierro.

A propuesta de algunos Sres Con
cejales, se resolvió remitir un atento 
oficio a la Comisión permanente pro
vincial, rogándole disponga lo con
veniente para ejecutarlas obras del 
enlace del anden de la margen dere
cha de la carretera de Logroño á Ca
banas de Virtus, con el que se cons
truya frente á la nueva Casa de Be
neficencia.

Se dió cuenta y fueron aprobadas 
vanas cuentas relativas á distintos 
servicios municipales.

Sesión del día 20.

Presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez.

Se aprobo el acta de la sesión an
terior.

Acto continuo se decidió dirigir 
una instancia al Excmo. Sr. Miuís- 
tro de Gracia y Justicia, otra á las 
Cortes y atentas comunicaciones á 
Municipios de las capitales de pro
vincia, para que apoyen la idea pro
puesta por la Junta de Gobierno del 
Colegio de Sres. Abogados, á fin de 
que se establezcan Audiencias en las 
Capitales de provincia, que entien
dan tanto en los negocios civiles 
como en los criminales.

No habiéndose presentado recla
mación alguna, de palabra ni por es
crito, acerca del acuerdo celebrado 
por el Ayuntamiento en 6 de Febre
ro último, determinando invex-tir la 
suma que tiene la Caja General de 
Depósitos, procedente de la 3? parte 
del 80 por 100 de sus propios, ven
didos con arreglo á la ley de desa
mortización, en el pago del proyecto 
facultativo para la traída de aguas 
potable.s á esta ciudad, se decidió ele
var el expediente instruido al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, rogándole lo resuelva favo
rablemente, á fin de que se pueda 
cumplir una obligación contraída 
con todas las solemnidades de la ley.

Se admitió la vecindad solicitada 
por D. Lorenzo Arpón y Raval.

Pasó á informe de la Sección de 
Contabilidad una instancia suscrita 
por D. Juan Velasco y Fernández, 
Depositario que fué de los fondos mu
nicipales de esta localidad, rogándo
se le abonen 3.784 reales que dice 
haber satisfecho en el año de 1879 á 
la casa de los Sres. D. Isidro Garriga 
y Vila, por harinas traídas de orden 
del Ayuntamiento para la elabora
ción del pan, con destino al abasteci
miento público.

Dada cuenta de las instancias sus
critas por varios comerciantes pidien
do autorización para construir depó
sito doméstico* de especies gravadas 
con el impuesto de consumo.s, se 
acordó autorizar á la Comisión res
pectiva, para conceder ó negarlas 
autorizaciones solicitadas , s e ú n 
proceda, con arreglo á la instrucción 
de 16 de Junio de 1885, y á la del 
Timbre de 31 de Diciembre de 1881.

Consi<lerandoel Ayuntamiento que 
el personal de Volantes de consumos 
es insuficiente para practicar el ser
vicio con toda regularidad, acordó 
aumentar con cuatro el número de 

aquellos,confiriendo las plazas á Don 
Juan Lapuente, D. León Victoriano 
y Fernandez, D. Gregorio Gonzalez 
y D. Gabriel Saenz'

Asimismo fué nombrado suplente 
segundo de Fieles interventores Don 
Juan Elias, y de Celadores de dia y 
noche, los que se expresan á conti
nuación.

1 ." Manuel Saenz Laoncina. 
2 .° Constantino Sánchez.
3 ." Francisco Sales Beltrau.
4 .” Juan García Flamenco.
5 ." Cipriano García.
6,'’ Gregorio Otero,
7 .° Gervasio Saenz Peña.
8 .° Sebastian Lumbreras.
9 .° Gumersindo Ortiz.
10 . Florencio Garcia Alonso.
11 . Isidoro Nalda.
12 . Ventura Ruete.
13 . Silverio Salazar,

. 14, Eustasio Delgado.
15. Fcrmiii Escamochero.
16. Bernardino Cuadra.
17. José Gonzalez.
18. Andrés Fernandez Fernandez 
Leídas, fueron aprobadas varias 

cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

(Se continuará.)

Núm. 643 
Nos el Dr. D. Ildefonso Gonzalez Pe

ña, Presbítero Canónigo Peniten
ciario de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad y Delegado por S. 
E. 1. el Obispo de la Diócesis, para 
la instrucción de expediente,s so
bre Capellanías etc.
Hacemos saber; que por parte y á, 

nombre de Gregorio Merino y Muro, 
vecino de Valtierra de Navarra; Ece- 
quiel Santa Casilda, como marido 
de Petra Muro y Perez; Angel Gu- 
tieirez, en representación de su es
posa AUbOnia Muro y Perez; v Pedro 
Merino, vecinos todos de la Villa de 
Aldea nueva de Ebro, este último en 
representación de su ^finado padre 
Antonio Merino y Muro, se ha acu
dido á esta Delegación en solicitud 
de la adjudicación de bienes, previa 
conmutación de rentas, de la Cape
llanía colativa familiar fundada en 
la expresada Villa de Aldeanueva 
por D. Juan Fernández, vacante por 
fallecimiento del Prebítero D. Ma
nuel Liborio Pastor su ultimo posee
dor, en cuya vista y de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo doce del 
Convenio celebrado por .su Santidad 
sobre capellanías colativas familia
res y otras fundaciones análogas, 
hemos acordado espedir el presente 
edicto.

Por el cual se cita, llama y empla
za á cuantos se crean con derecho 
al patronato activo y á los interesa
dos en el pasivo de la expresada Ca
pellanía para que dentro del término 
de un mes contado desde _^su publi
cación, comparezcan en esta Dele
gación á deducir el que vieren con
venirles, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, 
se procederá á lo que corresponda
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parándoles el perjuicio que haya lu
gar,—Dado en la ciudad de Calaho
rra á cinco de Abril?de rail ochocien
tos ochenta y seis.—Dr. D. Ildefonso 
Gonzalez Peña,—Por mandado del 
Señor Delegado, Felipe Salanova.

Gomisióa provincial.
Scî^îôîiî (5c á S; (íc «îuSio tíc

En la ciudad de Logroño á cator
ce de .1 ulio de mil ochocientos ochen
ta y cinco y hora de las once de la 
mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Pedro Lzquiano los 
Señores

Digiuiiitlos,

Argaiz.
Urbiola.
Alonso.

Seereiarao*

Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Reemplazo de 1885.

ARNEDO.

Núm. 19. Guillermo Sarabia Fla-' 
ño. Voluntario en el Ejército de Fi
lipinas, Regimiento peninsular de 
Artillería. La madre alegó que era 
viuda pobre y que necesitaba del 
auxilio de su hijo, el cual fué excep
tuado con reclamación. Examinado 
el expediente justificativo Resul
tando que la madre Petra Flaño es 
viuda y los productos de los bienes 
que posee son 112 pesetas. Resul
tando que el mozo Guillermo Sarabia 
ingresé) voluntariamente en el Ejér
cito con fecha 8 de Abril de 18í)2 y 
se reengancho por cuatro anos pai a 
servir en el Ejercito de Filipinas a 
contar desde el 22 de Julio de 1884.

Resultando que en el expediente 
únicamente se justifica per docu
mento que Guillermo Sarabia remi
tió desde Vitoria á su madre en ios 
meses Setiembre y Octubre de 1883, 
dos libranzas, una de quince y otra 
de diez pesetas sin que se pruebe 
que con posterioridad haya remitido 
otras cantidades.

Considerando que los tres testigos 
que declaran en el expediente úni
camente dicen de una manera yaga 
que el mozo Guillermo presta a su 
madre todo género de auxilios para 
atenderá su manutención, sin expre
sar que clase de auxilios sean esos:

Considerando que hallándose au- 
seúte el hijo, los auxilios que puede 
prestará su madre son los pecunia
rios, fáciles de probar, como se ha 
heciio coa la referente á las libran
zas giradas desde Vitoria en el año 
de 1883:

Considerando no se prueba que 
desde esta fecha haya remitido el 
RioZo cantidad alguna a su madre:

Considerando no tiene aplicación 
la regla 9? art, 93 de la ley; Vistos

este artículo regla 9.’‘ y 11 ,y el 106 
párrafo 2.“ de la ley de reclutamien
to, se acordó revocar el fallo de la 

. Corporación municipal y declarar 
' soldado con destino al servicio activo 

al mozo Guillermo Sarabia Flaño. 
Que se puse á la Caja el correspon
diente certificado y se solicite la baja 
del número 30 Lorenzo Martínez 
Eguizahal que pasa á la recluta dis
ponible. Finalmente que se ctmuni- 
que este acuerdo al Alcalde de Ar- 
nedo para que lo haga saber á Petra 
Flaño, advirtiéndole el derecho que 
le concede la ley de recurrir en alza
da para ante el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, remitiendo origi
nal á esta Comisión la notificación

I que se haga á fin de que obre los de
bidos efectos.

(Se continuará-)

DE CABALLERÍA.

Coiilsaria de Gaerra.

Don Joaquín Arboleda Bilbao, Alférez 
Porta del Regimiento Dragones de 
Lusitania, 12.“ de Caballería y Fis
cal de la sumaria que por deser
ción instruyo al soldado del cuerpo 
Mamerto Cabañas Lizarraga, natu
ral de Caparroso (Navarra).

Usando de las*facultades que con- 
cedenlas Reales ordenanzas á los'ofi
ciales del Ejército en estos casos, por 
el presente segundo edicto, cito,llamo 
y emplazo al citado Mamerto Cabañas, 
para que en el término do veinte día^s 
que se cuentan desde la publicación 
de este edicto en el «Boletín oficial» 
se presente en el cuartel de Alfonso 
XII que ocupa el Regimiento en esta 
plaza á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y seré, sen
tenciado en rebeldía.—Logroño trein
ta de Abril de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Joaquín Arboleda.

El Comisario de guerra, inspector 
de utensilios de esta plaza.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la subasta intenta
da el día 24 de Abril último con el fin 
de contratar por un año y un mes 
mas si conviniere á la Administración 
militar, el lavado de ropas de la Fac
toría de Utensilios de ésta capital, se 
convoca á una segunda, que tendrá 
lugar el día 21 del presente mes á las 
12 de la mañana con igual objeto, 
bajo las mismas condiciones y precios 
límites que rigieron en la primera, 
cuyo acto se verificará en el despa
cho de ésta Comisaría de guerra, sita 
en la calle del General Zurbano, don
de se hallan de manifiesto desde hoy 
los pliegos de condiciones y precios 
límites, todos los dias no feriados de 
9 á 12 de la mañana y de 2 á 5 de 
la tarde.

Las pi oposiciones se presentarán 
en pliego cerrado á la Junta de subas
tas durante la media hora anterior
á la señalada, redactadas en papel de 
la clase 1P' y con extricta sujeción 
al modelo que se estampa al final 
de éste anuncio, sin enmiendas ni 
raspaduras y acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber hecho el 
depósito de trescientas cincuenta y 
una pesetas, exhibiendo la cédula 
personal y los apoderados además de 
ésta, el documento que les acredite 
como tales.

Logroño 4 de Muyo de 1886.=Ja- 
cinto Hermúa.

3®o(8eEo (!c pvoposíeUn.

D. vecino de enterado del 
pliego de condiciones y anuncio in
serto en el «Boletín oficial» de ésta 
provincia, núm. convocando lici- 
tadores para una segunda subasta 
con objeto de contratar por un año 
y un mes mas si conviniese á la Ad
ministración militar, el lavado de 
ropas de la Factoría de Utensilios de 
ésta plaza, me comprometo á encar
garme de dicho servicio á los precios 
siguientes: , .

Por cada sábana tantos céntimos 
de peseta (todo en letra.)

Por cada gergón id. Jd id. id. 
Por cada manta id. id. id. id. 
Por cada capote de centinela idem 

. , .Por cada cabezal id. id. id. id.
Por cada funda id. id. id. id.
Y para que sea válida ésta propo

sición acompaño el talón de deposito 
de la cantidad marcada.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 6'14.
D. Amafio Reguero Guísasela, Te

niente graduado Alférez Porta del 
Regimiento Dragones de Lusitania 
doce de Caballería y Fiscal de la su 
mariaque por deserción instruyo al 
soldado del mismo, Francisco Lau- 
renz Fango, natural de Orbaiceta 
(Navarra).
Habiéndose ausentado el expre

sado soldado del cuartel que ocupa 
el Regimiento en esta plaza, y usan
do de las facultades que conceden las 
Reales ordenanzas á los oficiales del 
Ejército en estos casos, por, el pre
sente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al citado Francisco Laurenz, 
para que en el término de veinte dias 
se presente en el Cuartel de Alfonso 
XII que ocupa el Regimiento en esta 
plaza á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y será senten
ciado en rebeldía.—Logroño cinco 
de Mayo de rail cchocientos ochenta 
y seis.—Amafio Reguero.
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Temperatura máxima al Sol . . . .
Idem iu* á la sombra . .
Temperatura mínima al aire . . . .
Idem id.. al reáectpr . .

Altura baro-I á las 9 de la mañana..
METRICA. .} á las 3 de la tarde . 

í á las 9 de la mañana .
■ i á las 3 déla tarde. .

ESTADO DEL á las 9 dc la mañana .
á las 3 de la tarde ,CÎÏÏLO.

Agua evaporada.
Ozono. • . . .
Lluvia.....................

Anaaeios oSciales.
(Núm. 612.)

Por defunción de D. Cándido 
Pedal Bueno, se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes 
de esta villa con el sueldo anual' 
de ciento sesenta y cinco pesetas 
anuales pagadas de los fondos 
municipales por trimestres en 
la misma forma que á los demás 
empleados del Municipio.

Los aspirantes á ella dirigirán 
al Sr. Presidente del Ayunta- 
miento^y término de 15 dias las 
instancias aco mpañadas de la 
copia del título que posean, pues 
pasado que sea no sesán aten
didas.

Ausejo 5 de Mayo de 1886.— 
Juan Pellejero.

(Núm. 638).
Por renuncia del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayun taraien- 
to con la datación anual de qui
nientas cincuenta pesetas; las 
solicitudes podrán dirigirse á 
esta Jlcaldia hasta el dia doce 

de Mayo.
Abafos 29 de Abril de 1886.— 

Venancio Martínez.

Núm. 645.
Se halla vacante la plaza de 

Médico-cirujano de esta villa con 
la dotación anual de setenta y 
cinco pesetas por la asistencia 
de las familias pobres de esta 
localidad y ciento cincuenta fa
negas de trigo próximamente 
por iguala de los vecinos por 
hallarse este pueblo sin faculta
tivo alguno. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al señor 
Alcalde de esta villa en el tér
mino de 15 dias á contar desde 
el que tenga lugar este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia. Ventosa 4 Mayo de 1886. 
==E1 Alcalde, Domingo García.

1 40,4 
! 23,0 

6,4 
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N.O calma 
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id.
7,ó

Imp. de Francisco M. Zapnata.
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ADMINISTRA

RELACION de los vencí m 
compradores de Bienes 
que cada uno adeuda é

ÉLU'ROIMED.
— 4

ADES E IMPUE STOS.
*

Anuncios parlicniares

NO MÁS IMPOTENCIA 
p =

g O.lItlliETlí: GEiWITAL.

Las personas deprimidas por 
. excesos de la Venus, débiles é 

impotentes sepan:
Que este Gabinete, tras larga 

esperiencia y perseverantes es
tudios, ha podido llegar al des
cubrimiento de un específico 
para combatir la impotencia, la 
debilidad genital y las pérdidas 
seminalesj esta notable prepa
ración (tres fórmulas)’la hemos 
denunciado con el título de

«Sel Serrallo.
He aquí las condiciones:

Las Perlas del Se
rrallo curan en ménos de cinco 
semanas la impotencia y debi
lidad genital de una manera 
absoluta en tanto el paciente 
no pase de los 60 años.

2. Consta de tres fórmulas 
que son: Un líquido y dos sóli- 
dos. Dos cajas de píldoras y tres 
cajas de papeletas.

3/ Todo remitido 'por co
rreo y certificado con instruccio
nes, lo enviamos por el ínfimo 
precio de 40 pesetas.

Y 4. El pago es anticipado 
y puede hacerse en sellos, li
branzas ó cartas órdenes: todo, 
asi como consultas, correspon
dencia y giros se dirigirá al 
V/. Ge/e delMineíe dfédico-^enüal

Balines, .33, 1.*, BARCELONA.
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lentos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril po 
Nacionales con expresión de las Ancas, sugetos que las poseen, plazo' 
importe del débito. Continuación)

B lime 
del

pagan

46Í 
46Í 
47C 
47( 
47C 
470 
470 
470 
470 
470 
470 
470 
471 
471 
471 
471, 
47L 
471 í 
471( 
471'' 
47U 
47H 
4720 
4721 
4725 
4723 
4724 
4725 
4726 
4727 
4728 
4729 
4730 
4731 
4732 
4733 
4734 
4735 
4736 
4737 
4738 
4739 
4740 
4741 
4742 
4743 
4744 
4745 
4746 
4747 
4748 
4749 
4750 B 
4751 
4752 
4753 V 
4754 
4755 
4756 
4757 
4758 
4759 
4760 
4701 
476? 
4763'Si 
4764 
4765 Cí 
4766 Pa 
4767 
4768

ro

, nombres. RESIDENCIA •

o o CB (=u cc p o
ta

1 Cien

Clase

3 Rústi

Plazos
que

adeudan

c 20

\ !
( 

í í il

VENCIMIENTC

Dia. Mes.

1. IMI

Ab«. Pésela

^ORTE.

». Cents.

87
50
00
87
25
50
62
75
87
37
00
75
25
00
75
50
25
50
25
50
25
75
00
50
50
50
00
50
25
75
50
50
25
38 !
75 ;
25
12
50
25
88
87
88
25
38
12
62
37
25
12
13
00
75
75
88
62
37
62
63
88
12
75
50
88
62
38
12
00
75
25
75
25

)8 Fructuoso Zuazo
)9 Idem.
)0 Idem,
11 Inocente Pascual 
►2 Gregorio Perez 
3 Victor Carcamo 
4 Idem.
5 Idem.
6 Idem.
7 Idem.
8 Lucas Villar
9 Donato Perez 
0 Victor Carcamo 
1 Pedro Oca
2 Victor Carcamo
3 Donato Perez
1 Damaso Villar
3 Idem.
5 Pablo Aguilar 
Z Francisco Perez 

Faustino Garcia 
Pedro Perez 
Leon Gomez y Perez 
Ignacio Egüeu 
Donato Perez 
Fructuoso Zuazo 
Isidoro Merino 
Leon Gomez 
Marta Zuazo y Jorge 
Pedro Perez 
Victor Carcamo 
Benigno’Victores 
Donato Perez 
Manuel Corral 
Marta Zuazo Jorge 
Victor Carcamo 
Fructuo.s’O Zuazo 
Domingo Zuazo 
Damaso Villar

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

’ructuoso Zuazo
Idem. 
Idem.

'icente Perez 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

meon Espinosa Sj
Idem,

indido Navas 
I bio La barga 

Idem.
Idem.

Villarta Quintana 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 1
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

, id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.id. 
id. 
id. 
id. 
id.

into Domingo 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

Abril. i

(j

886 8
24
25

3
31

9
5
5
6

' 6
3 

48 
k 
^9

6
3
6

31

lo 
^2

16
7 •
3
8
7
2
6
3 

137 
313

5
12
4
2
2
2

11
4

10
46 
il 
^0
5o
12
10

13
8

15
11
17
62
12
25
4
4
3
5
8

50
51
56
36 

’ 52
15.3
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